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k OnGafparde Forja Qfc'oiio.Caualleio de la Orden dé 
Samugo» Caftcll.ano.del Cafliilo .de Matagtifon de 

2vieaina. Dize,q ha ferüido a V.M.treinta y tres años de Tol¬ 
dado,Alfcrez,Capitán de infantería Efpáñola, y de Cauallos 

Corabas,haHáridóFe en eíte tiempo chías ¿cañones q fe ofre¬ 

cieron.! particularmente en la jornada q el Mar ques de Santa 

Cruz intentó hazet en las cofias de Francia,y en la tormenta 

que padeció ia Armada de V. M.en Cabo cotfo ¿ hallandófc 

embarcado fobre la galera Santa Máriá de *tíiaboles,encuya 

ocafion viendo a los Íoídadosj y imrihéros de ella faltos de 
animo..,) que la deíarr paraban» queriendo coitai los cabos 

pata dar en trena, lo telifiió con tanto vaior.y maña.que fue 
caufafie que no fe petdreffc. Hallóle cmLbmbardia^ cn h 
defenía de rf alencta del Po.quando la tuuicron iitiada los tres 
Bxevcuos de f rancla, Saboyd,y Parmafiiendo Alfcrez viuo 
íivuioüemptecon vnapica.y efifiud 

atquattel del Duque de Parma. y en otras a tocar arma a 
los traba jos,que venia hazieñdo el cnemioo y auiendo to 
inadovn bonete cerca del reducto de la col, unidad,íu Macf 
tre de Campo Don Antonio Sotelo le hortibró pata que con 
fu Compafua le fuete a ganar, y fue el pnmevo cnuó 
dentro peleando,) refrendó,hafta qué fe cobró,y aüiendo A 
de volar vita mina al enemigo, fue nombrado pata afsiflirt 
ella con fu Compañía, acción que obl¡«ó a el iu,. , 
Le ganes a que le dicte dos cfcüdos de ^ í 

foio, en ganar el Puente de QoJnul0i CafliUo 
y en ella |o.nada fue nombrado dos ,„e,, co„ 

Mofqu.,e,i. a pucítos, y unía vna con ci„¿„a 
Molquctetos roatpio vn cuerpo ¿cátuirdk ÁA ■■ ^ <DU 

trayendo algunos pnGoneros.Y en el atan . • tnc™go. 

turro cn la Bueguerade Torn1ben,o'’cou losTSt 

Ftan* 



rg.m Francia , y Saboya anduuo con tan grande valor, ala 
defe a pelear con la cauallciia enemiga, que falló herido de 
dos valaeos,que elvno Icpafsóel vientre de parte a parte j j 
el otro vna mano, Y auiendo virto el xYlarques de ¿eganes 
el empeño con que fe portó , y anduuoen cíh oc3Íion,ie dio 
vna Compañía, y con ella fe halló en los focerros que fe me- 
rieron al ¿artillo de Rotofredl»,en la entrada del Píacehtiuó, 
y Parmefano, toma de algunos logares, y Gallillos de aquej 
Eli ado. Eo el fuio y toma de Nifa de la Pa!!a,cn füitificar,v 
focorrerla Soca de Erafo. En el reencuentro que íe tuuoe' 
Monualdon conlosExcrcitos de Francia,y Saboya, fiend 
délos vltimos, que fe retiraron. Eniatoma deí Gallillo d 
Poma, y en la de Furgón, y fu Cadillo le hirieron de vna pe 
drada en la cabera. En el fuio, y torna de Bremc<Tuzroan 
frendovno délos Capkanes nombrados,para ocupar el pueftu’ 
del Bonobó,q le tomó,y furtento,harta que le mandaron reti¬ 
rar. En el fitio, y toma de Bcrceli afsiflió con particular cui- 
dado, y valor en las facciones, qué huuo, y eftando de guar¬ 
dia , de refucrco en el quartel déla Corre, hizo clenemi<r0 
vna falida, la qual refrftió con fu Compañía, y fe portó de 
manera,que le rechazó, y le obligó a retirarfe harta fu forti¬ 
ficación. Tamb en fe halló en el fitio, y toma del Chenco, 
y en rechazar a el Excrcito enemigo, quando intentó foco- 
rrer aquella placa. Y en el alfalfo que fe dio a Berma fue 
nombrado con fu compañía , y fue de los primeros que en¬ 
traron dentro irguiendo a el enemigo, harta fubirfc en vn 
redu&o donde eftauan dos piceas de Artiller¡a,cjganó,ficndo 
caufa de que fe rindieflé el Gallillo, porauer ganado aq uel 
p ierto. En el fitio , y toma de Crencintin.y encuentro que 
íe tuuo con el enemigo la p ¡meta vez que fe fue a Tuiífl. 

n u entrega de Arte .fitio, y toma de fuCiudadcla. Sitio,/ 
toma de Trio,donde Ja nochcquefedioelaíTalto a las fortM 

caciooes de afuera, y eícalada a la Muralla de la tierra, fue 
nombrado con fu Compañía de vanguardia, para qucfucíJc 

hSo\T: t(° S CmbeñÍr CO° vn baluarte',cuyoq feruici* 
dit cfcalas^v ° CmPcñ°» y auiendoio ganado, embió a ¡)C' 
oue Dufo eí L C°n 'i “ a‘altó ,a mura,la* hiendo el primero 
S P pie en ella , ganando toda la plaga. Enlato»^1 

cié 
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 á,C S3nt,a.,c!c conde paiso a! locoñ^cEfo^ldlamoT 
de vu canonnco la manoderecha.y en consideración de can 

auentajadosferuicios Ic dio el Marques de Leganes vna Con- 

paniade Cauallos Cocadas, y Je concedió licencia para venir 
a la Cortea fus prctcnaones, de donde boiotó a continuarlos 

enlas ocafiones de Gnpiueoa con ochenta efcudos de lucido 

al mes , y de pues V M. le hizo merced del Cadillo dé Ma- 
tagrifon; de la ciudad de Mezina con fefenta eícudosde 

trecemmienco y de quacro efeudos íobre qualquier ¿*ido’ 
en el qual ha fcru.do veinte y vn años acudiendo en c 

cioTv M3nt° fe ía°/lCCIdO Cn 3qUCÍla tiudad del fc‘U¡- c 0 de V.M. con toda fineza , y zelo. Y en el t í ^ a i 

rebolucioncs de Italia , íocorrió el Gallillo de la ciudad de 

COn ?'ez {old<tdos’ y treinta hombres, que juntó á 

fe intf 3H C°n °S qUa’CS ’y 0antrcinca de vizcoch o 
enl y bo.uió al amane" 

por el gran riefgo con que le txecurí ^ C ialzo’coni° 
en Mezina, que venia vn cabo pueblo M^r noncias 
ducufe en Rijoles, falió abultarle con „nNvp01Cano a lnt£°* 
no íelucas, con las qualcs llegó.harta xr,> etSant!n’ 7’°íua- 

auifo deftearmamento , el cLpU!bÍóS^ 2°^'° 
y el íuplicancd con cita nocida a fu Gaft ll cni0^aPo‘es, 

dio fondoen la Gruta dc'Mezina vnbaxel i' r* ° C t’emP0 
de qaatenca piezas de Artil¡eria,ouarnc -d*iC _ <i>et'.a ^ranccs 
bi es,y por fu parcccr fe reíbluió focar dos • C° clJcicntos hó- 

difponiendo con ellas la batería en puerto t™ ' "j"™3’ 
apoco»™ dtóc,b„tlsln^“-»-;^>á 

la nauegacion de los trigos, no auiendoen aauelU r 
pan para mas de dos dias, como lo eícriní. ^ Ciudad- 

Jurados de ella,y el CardenalTciburcio ña 3 ^ 'M‘los 

uaaquelReyno. Y ha continuado cola mi f rf°? S°ucr,la* 

íad, y pK„c„|at„Koi»cn la prcfcn.anon *| c™I¡„C‘“- 

contra pnuilcgio, que hizo Mezinadeldonari,. , 8 ’ dc 
deftrituales, aísiftiendo a DonThomas v “dc,las Clerras 

na, I»rado,y Sindico dccUa,^nc hizicron a V. 

A* ‘ ““de 



"S c pr ¿Tentarle, y por eícufar algunos embaraces que: 
ieron los recoció en fu Cadillo, empeñandofe a fu d 

fe ofre¬ 
cieron los recogió en lu Saltillo, empeñandofe a fu defenfa, 
corrió lo hizo en la ocafíon que depufo aquella Ciudad de 
fu cargo al edratico Principe de Leonforte , y al luez Don 
Francifco Faya, no auiendo tenido quien los amparaflecn 
fu afliccion.cn lo qual ha continuado los grandes, yauenta- 
jadosferuiciosque hizierona V.M. el Capitán Don Lorenzo 
de Borja fu Padre, que flruió muchos años a imitación de fus 
paliados, que lo hizieron en cargos Militares de mucha con- 
flderacion, y en particular Don Simón de Borja fu abuelo, 
de Vifitador, y Proucedor General de la India de Portugal, 

donde pafsó pox Cabo de flete Nauios, licuando los dos a fu 
coda, y con ellos defuarató al Rey deTrauancor.y hizo, que 
ehRcy¿e<íanJ¡ahiziefícdonatiuo de fu Rcyno a la Cotona 
de V.M. Y auiendo continuado veinte y vaaños en el cargo 
de Cadellano de aquel Cali illa, ficmprccduuoenede puedo 
muy amado , y bien vido de toda la nobleza, y Pueblo de 
aquella Ciudad, hada que el Ar^obifpo de Palermo,anteceí- 
for en aquel Gouicrno al Conde de Ay ala, le ordenó con ex- 
preflon graodifsiuja,qucafs¡ftietfea cofas gtaucs del feruicio 
de V.M. Y que particularmente prendiefle a Don Felipe 
Siris, Gauallero Principal de aquella Ciudad,y que edá empa¬ 
rentado con toda la Nobleza de ella,por aucr intentado amo¬ 
tinarla con quinientos hombres armados, y no auiendolo 
confeguido, por no yenirenelloelPueblo,fe huyóa Roma, 
en tiempo, que V.M. edaua con guerra abierta con la Co¬ 
rona de Francia, y tenia inteligencia eftrechiisima con fu 
Embaxador, trayendo platicas, muy contra el feruicio de V. 
M. como lo ha reprefentadoel Duque del Infantado,y dicho 
Ai^obifpo. Y aunque reconoció,quededa cxecucion le auiatr 
de refultar grauesinconuenientes a fu perfona, por lo odio- 
fo, que le auiadehazer con todo aquel común por lo mu/ 
emparentado, que edaua Don Felipe, y fiendo Iurado cnton*; 
ccs fu primo Don Felipe Sígala,como lo reprefentó el Ar^os 
bifpo. Sin embargo dcfpreciando todos losticfgos, pofpuf° 
us conucniencias por el feruicio de V.M. y con efe<do,qt>c* 

rr?dj i,Ca“.barcar Don FcliPe dcfdela fglefía de San FratJ* 
ci co de Paula, donde eftauaretraido,quecdáala orilla de la 

tnat 



m ar,acompañado dcmuchosLaualíerbi.lóSr^ñDaxaro^^ 
des, que iva a Roma, le prendió en fa diítancia que auia del 

terreno al baxel, que era bien poca, con dosfalucas, que auia 
armado con Toldados de fu Cadillo 5 acción digna de partí* 

cular mérito, por la calidad del delínqueme, y por la ocafion 
y tiempo en que fe prendió. Y defpues de tenerle en fu Cai- 

tillo le ordenó el Ar^obifpo de Palermo procuraflc hazer la 
mifma prifion de otras perfonas de menor quenta, que auian 
afsiílido a Don Felipe, quandp feaufentóaRomas y aunque 
fe auian efeondido en vnas caferías de campo, las prendió v 
licuó a fu Cadillo. ’' 

Señor,edas diligencias execütadas porel fcruiciode V.M 
y por el fofsiego de aquella C iudad, han fido el vnico moti- 

uo dequeayan procurado los Iurados.y perfonas deelladef- 

componetle,y deftruirlecondiuerfis calumnias, y viendo q 
iu pureza, y entereza las defuanecia, intentaron materle en ' --•Miv.untw» uwiCUC Cn 

ocafion que aura pallado a la Ciudad de Palermo, y no auié- 
do logrado efte intento je quifieron hazer cómplice, ó autor 
d vna muerte que fuced.o en aquella Ciudad , de vn oficial 
barbero,enque permmo p.osfc aclaraíTc fu inocencia,* aUc 
vno que hizo vn manufcnpto extra judicial, y fin juramento 
contra el, por mana, y d.hgencu, y promeíTas de ln 1' £ 

retraótaffe, y declaraffc Ufugeftion, y ofrecimiento 
auian hecho, como lo reprefenta a V M^n^a^A i j- , 
Ar^obifpo. Prefidcmc,, C,pi„„ 

encarta de veinte de Dizicmbredc i<yf9 Y L' j n°’ 

inado poíTefsion en aquel Gouierno el Conde de Avala t 
efcnuieron de Mczina muchas cartas fin firmas contra d’fi, 
pilcante, refiriendo auia hecho algunos cxceflm 

ralidad, y citando dudofo el dicho Conde de fi era veXT' 

no lo qle infinuauan. por dar tiempo a la verificación 

verdad, hallandofe el fuphcante en aquella facón en P 1 “ * 
le ordenó avieje junco a fu ^ 

a goucrnat fu Cadillo al Sargento mayor Don DiCo0 Ve- 

lazquez Vadillo» aunque la renta del quedó en beneficio del 

duplicante, y viendo el d.cho Virrey que en el difeurfo d, 
íeis mefes no parecía ningún quexofo, ni ofendido n ¡° 

íc venficaua lo que auian efemo contra el. Lo primero por 

3 que 



ricporqueaman con• 
Icgmdo el fin de fu intento, que era c! detenerle cn-Palcrmo 

y .que no aísiftlcífc al gouicmo de fu Gallillo , para afíe-m’ 

tarfe de no tener quien les atajarte , y reprimidle los deíor, 

denes, y defobcdif ocias grandes, que cometen alii cada dia, 
en graue petjuizio de la autoridad Real, y de los derechos 

Reales, y deíeftimacion grande de la jufticia, pafsó el dicho 

Conde a hazer otras diligencias fecretas en Mezina.con Re- 

ílg'ofos, y hombres dignos de toda buena fcc, para faber fi 

alguna parte de lo que le auian reprefentado contra el fuñí!- 
cante era cierto,y entendido por dios fer faifas las relacio¬ 

nes, refoluio como era jufticia boiuerlea fu Cadillo. Yauie- 

dolc dado noticia los Minidrcs mas principales de V M en 

aquel Rey no del zelo, y finesa del fuplicamcalReal fornicio* 
y ocurriendo en aquella %on embarazos, y inconucnicntcs 

grandes muy perjudicialcsácUccomctióotrasmochasdili- 
gencias importantes parad reparo de ellos,quc executómuy 
conforme a fus obligaciones, de que rcfultó el renouarfe Y 

acrecemarfc e! odio de aquella Ciudadcontra ¿1, en la con¬ 

formidad qo: le fucedió, quando prendió a Don Felipe Sirisí* 

J no c°ntCir¡édo& en ellos limites, paflaron temerariamente, 
íaitando al refpedoy veneración que deticn a V.M. que en 

lu Real nombre le tenia puedo en fu RealCadillo, á declararle 

porexorto.y a fus hijos hada la quartageneración, y á fu yer¬ 

no Don Geronuno Branchiforte, que fetuia el oficio del Se- 

cieco de V.M. en dicha Ciudad, valiendofe de vnpriuilc«io* 

que dizen les ella concedido, para hazer femejantes declara- 

ciones; de que vfan tan mal,que cada día a los Miniaros zelo- 

os e el feruicio de V.M. para rcmouerlos, los declaran por 

exo i°SiIy enemigos fuyos, y aun en la ocafion referida lo exc' 

cues nrim?Kra 4 c°rm3’ que otariamente acoftumbraii» 

cionfs ^ l f° ^Ur ^I,3Ze eí*a declaración, reciben informa- 
w caufa de la enenridad, y con la judificacion de 

peJconri fP^r3 i0 CjUaI nunCa tan tcftig°s) le declarad 
que tumulta^ !C'3ntC, y lu yerno, no íc obícruócderito,fin0 
nido el ConZlaií>cnre os<lCclararbpor éxodos, auiendo tc* 

tas, para que llenandí?1 eJa deflaracio« a Partas abiet' 
q uenandofe la cafa de la Ciudad de Pueblo, c0Íi 

las 



-j • ” ■'0““''"« v-^mcjci'ua a coíicmrnr 

con la iniqua propoficiondelosguatrolutados,compañeros 
de Don Cavíos de Gregorio, y Vicencio Pelegrino, que han 

embiado a eftaCorte,y defpues de auer hecho eíla declarado, 
y pueítoalos dos en el odio de todo el Común de aquella Ciu¬ 

dad , recibieron informaciones de cofas, qUC no Solamente 
jamas hizo, peto ni las (oñó,y efto por dar color a fu defaten- 

cion, y arrojo: noconfiderando,que las depoficiones que fe 
recibieron defpues de auetfeconftituido ellos mifm©s por ¿¡ 
enemigos, no fon de ningún valor, ni íubfiftencia, y quc n¡ 

en juizio, ni fuera del fe lesdeue.ni puede darfee, ni crédito 
alguno conforme a derecho. 

Por ella razón no deue admitirfe vn memorialque ha ve- 
mdo a noticia de el íuplicante , han dado contra él los dos 

Diputados fin firma en fu nombre, y en el de la ciudad de Mc- 

zma imputándole con generalidad muertes fin numero , y 

defcarloe9f°S,COKta!eS circunftancl'3S*que ellas mefmas ím 
V h guno^szeo inuetofimil todo quanco contiene, 
y baftaua que el «¿eaionaU.c dieíTc en nombre de la Ciudad 
pues no puede acufar, ni fe deue admitir n™ a, • jad> 

enemigo declaradlo por fu racima hecho,y vobintattaiayjjil 
menee fiendo cierto, que fe cornac dc ¿los - ° 

culeees, ynoal ciemun pu« pata eft0 nccdTa,iaro„,e fe 1. 

quiere poder efpecial de losintereffados.y efnera de 1, n ? 
caeíon del Confejo, que no fe admití,oL 

pafoonu” cega, y temerán»,externad, p„, fa aKai«™ 
De efte medio tan irregular, y lniquo vfa u ¿¿T 

con gran frequcncia, y en particular todas las vezes n. „ ¿ 

Mimftro de V.M. obra con atención, y zc[0 cn las cofas de 

fu ícrmc.o, y quc procura reprimir fus exceíTos,declarando! 
por exolTo, y paffando defpues a formar ptoetto i 
calunmias,, impoflutas, afsi lo emcuta,on con fu 
Ar^bifpo Do„ Blas LoproreJ, aqu¡e„fOImi,OI, c¡ «;1 

licruaydescargos,I aunque íupucltoiodos,(e los prclfc'Ion 
Hcgandoa termino de aprobarle ,„e d P , ™n> 

wccnfeauaa laDiofa Venus , y Cn todos los caro Ml ' ^ 

probaronfalfamente.fchuuieranratificadnUcc °°S <1'JC ^ 
ron,lila Sede Aplica no ht,0¡5,a 

mente. 



níentc, Jando dos Carmelitas Ufildal 
vida, y muchas letras por afociados al Miniftro Eclefiaftico, 

quede fu comiíion vino a Mezina a aclararla verdad,en cuya 

compañía no pudo el Miniftro Apoftolico , aunque quificra 

recibir foborno de la Ciudad, ni faltar a la jufticia, y fue de¬ 

clarado el Ar^obifpo por inocente, y boluio a fu Dioceíis, 

y murió en ella, fue anteceflor a el Ar^obilpo que oy es. Y 

al Dodi. Don Giliberto Polici,tomando reíidencia a vna filia 

de Iurados, gouernando aquel Reynoel Almirante de Carti¬ 

lla , viendo que les apuraua las partidas grucífas, que auian 

vfarpado a el patrimonio de aquella Ciudad, y á otros parti¬ 

culares, para cuyo efedto era menefter cftar mas tiempo del 

que fe fuele.porauerde perderle en bazer pruebas,y defenfas, 

le imputaron q fe detenia en Mezina por caufa de eftar aman¬ 

cebado con vna muger.a quien fupufieron auia eftrupado por 
fuerza, y auicndofe hecho pruebade el cafo,íé halló fer faifa 

la iropoftura , y los Jurados fueron condenados en giueífas 

fumas de dinero, y á no concurrir a oficio. Y auiendo tres 

años ha aquella Ciudad declarado por éxodo fuyo al Doctor 

Don Francifco Marquec Duque de Bilbifo, para juflificat el 

agrauioque en efto recibió, admitieron vnas informaciones 
faifas: y tanto, que la mayor parte de los teftigos.qucdepu- 

fieron contra él, no queriéndoles abfolucr fus Confesores, 
fi no reftituian la Í3ma a la parte ofendida, hizieron declara¬ 

ción vnos ante Efcriuano, y otros con eferitos firmados de 

propia mano,diziendoque loque'auian depuertocontra Don 
Francifco, era falfo, y que lo auian dicho a ruego,y contem* 

placion délos Jurados de fu Ciudad. Al Doét. Don Iofcph 

Iurua.que feruia el cargodcFifcalde V.M.en aquella Ciu' 

dad, porque lo exercia con todo cuydado, y diligencia, de 

fentimicnto de que procedí irte con tanta integridad » y ctl 
venganza de ello, hizieron para el Supremo Confcjo de Uá" 

ha vn memorial fin firma contra él, lleno de importaras» 3 

modo del memorial qUe han embiado contra el fuplican*’ 

que timbren vino de Italia fin firma, y aqui lo enmendaron» 
y añadieron, y firmaron los dichos Don Carlos Gregorio»1 

/-• j j10 c cgt'n°iparecierido Jes hazian gran fineza p°f f 
> quando no ha tenido ocafion de dar qucxacontr3^ 



(aplicante, ningún vezino fuyó, ni Je otra parte alguna.co- 

moconfta por fees.que ptefenca authenticasdel Archiuo de 
la Gran Coree de aquel Reino, y del déla Audiencia del Au¬ 

ditor General de la gente de Guerra dél, por donde fe a juila, 
que en veinte y vn años, que efta firuiendo el puerto de Carte- 
llano por V. M. en el nuca ha fido acufado, ni fe ha procedido 
contra ¿1 en caufa criminal alguna: efto mefmo han hecho 
con el fuplicante, y lo cftan haziendo oycon Mario Parifsi 

Noble Mecines, Propreceptor de V.M. del Ba!demone,qúc 

¿(lando para falir a Cobrar las rentas Reales, y lo que precedía 
de ellas, como le tocaua por fu oficio para cftoruaile efta exe- 

cucion, tan delferuicio de V.M. con pretexto fantaftico fue¬ 
ron a fu cafa tresIurados,y Éxecucaronen fu perfona extraor¬ 

dinarios caftigos, y vérgoncpfos, Como eftará V M fnfot- 

mado de fu Virrey, y Capitán General en dquel Re) nb y para 

*7°rart’ V dar P^tcxto jufio a efta iniqua acción , hecha a 
Vn Mijiiftto Real de V. M.y por caufa de fii Real feru ció pro- 

SdCllí I£N?bni' lnformacloncs, i tiene por infalible pioba- 
tan aeftc Mimftro todo quancoquifiéren, pues quan *o fe 

P™ ír ciu<“ “ “Sc0t e-=.o. rSudlTS 
demas del Común, vmendofc todos, y cn efta mala fe rn» 
óbrart los que rijeitaquella Ciudad con todos los Minie™ 
de V.M.quenendode ellos lo fean folo enel nombre y no en 

el exctcicio de fu Real fcruicio , , vltimamente los quicrcrt 

mudos, ciegos, y (ordos, y mimouibles para todo So onr 

V M M- v í“, ,rf?=“'* «ioeiu’Ci" 
dadaV.M.enaquelMmiftro,humera fuccdidoel año paitado 
y aun con mayor cfcartdalo,fi el V irrey no hüuiera cometido 
U dttcccron de U cob^eal Mkaérte, Prefc,uando¡£c 

los auifosquelc diodcfdc fuCaftillo de quanto dem.n 
teniendo efe „,dcn del Virrey de 

cante les auifaífc cólmenla, y fietnprc que V M mande u-e 

fentatá las ordenes que tuuoparacfto.y el acierto que reiultb 

fe ha Conocido pq*c* erecto, y el inconuenientc de erte año 

por no hallarfc allá, que fin duda fi le hallara én ella huuie ’ 

tenido noticia de la refolucio de los lutados contra el pr 
«peor, y le huaica ar.iC.doer, tiempo que fe hunielTe ¡So 
de«e «ran traba|o qae le ha Crecido, y efeutado lte..ar'c a 



oídos de V.Magcftadexccífos tan fin csempTo. 

Eñe modpdc obrar, y la atención, 2clo, y vigilancia que 

lia tenido fieropre dnd feruicio de el puntual cumplimiento 

de las ordenes que je lian dado los V irreyes,) Capitanes Gene¬ 

rales, fon los delitos que ira cometido el fuplicante, para que 

le ayan declarado por fu enemigo, y no los que afeitan y tra¬ 

tan de acreditar en fu memorial, de que es bailante compro¬ 

bación lo que reprefentan a V.M. el Ar^obifpo, de Palermo,, 

Prefijen te, yCapitan General en aquel Reino, en carta de vein¬ 

te de Diziembrcdc i ój9- Y el Conde de Ayala, Virrey por 

V.M. en carta de feisdeMayodeíleañode. 1662. cuy as car¬ 

tas ha pucílo en las Reales manos de V.M. juntamente con 

vna de la ciudad de Mczina , fu fecha de veinte de Abril de 

1648. en que refieren fus particulares feruicios en la ocafion 

de las rebolucioncs de aquel Reino, y el de Ñapóles, encare¬ 

ciendo a V.M.la afsiftcncia quejes dio con fu petfona.y Con¬ 

fe jo,y que preferuó a aquella Ciudad de que no fcperdieííc, y 

fuplicana V.M.cnnombredeaqucllaCiudad, y ComÚfefir- 
ua de hazcrle muchas honras, y mercedes. EllosIurados fir- 

uieron a V.M. con tanta fineza, que obligaroaal Real animo 

y benignidad de V.M. a hazcilesmcrccdcí de títulos de Du¬ 

ques, Abitos,y futidos, y honrar aquella Ciudad con el titulo 

de cxcmplar. Y es infalible que fi los Iurados deftos vltimos 

quatro años huuietan feruido a V.M. con aquel mifmo zelo 

y fineza que lo hizicron los fobrcdichos,huuiera ci fuplicante 

continuado con la íuy a cnafsjlíirlcs, y fcruirles en qoanto fe 

ofrecicíTespeto quandohan procedido con tanta deíatcncion 

contra ¿*1, y en tan gran pcrjuizio.de la Real hazienda.y defef- 

timacion de la jufticia, como efíara V.M. informado de fu5 

Virreyes, y Capitanes Generales, no ha podido,ni deuido cf* 

trecharfe con ellos,como lo hizo con los otros Iurados, finP 

ceñitfc,comolo ha hecho, al feruicio de V.M.que csloptC' 

ciíTode fu obligación. Y porque también le obligó adío cí 

zc ode fiel vafiallo, y Oficial de Guerra, y la obediencia qaC 
cuca os preceptos de fus Capitanes Generales, lo qual110 

fino en ',OIKa,hazienda,pcrfona, y caf3/ 

dad de V \f dC C a‘COmo lo,cíf>C-ra de la jüliícia y benig*11* 
• M. pues no es de fu Real feruicio que fcan calo*0* 

n¡»; 

I 
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niaJos fus MitViíIi'os.ní expúcdos a ticfgos tan conccidoSjpor 
fula la voluntad de quien procuradcfacrcditarlos para apar* 
tarlos del.Y feraficmpre de mal exemplo que ie admitan fe* 

Enejantes memoriales, pues noavrá Mi ni (hoque fe empeño 

en el feruicio de V.M.fifedefampara.ydexacxpueílo a la ca¬ 
lumnia de fus enemigos; fin embargo que alfuplicante nun¬ 

ca le detenga efte miedo aparcnte,pucsfiempieariiefgafi¡ fu 
vida pomo faltar al feruicio de V.Magcftad, 

Y fi todavía pareciere,que por femejaute memorial íé pue¬ 
de proceda a inquirir la verdad, y aueriguarla, nombrando 

Minidro de entera facisfacion, no rchufará eñe medio el Su¬ 
plicante , aunque fiendo dado por fus enemigos declarados, 

es conforme a buenas reglas de derecho que fedefprecic, y no 
e admita delator, ni acufador enemigo, porque fia tanto en 

lu inocicncia, y en la pureza con que ha obrado en el feruicio 

• C -M. que cree firmemente fe ha de aclarar, y aueriouariü 
inocicncia,fin embargo de que es juílo, para que fe d¿ fatisfa- 

ion a la jufticia.quc la auenguacion no la haga el Miniflro 
qaefc nombrare en aquella Ciudad de Mezina , pues no es 
lugar feguto para que el fuplicantc puedaafsifiirenéla hazer 

fus dcfenfas.ni ferajufto, que efté entre fus enemigos, míen- 
tras duraren las diligencias, n. tampoco que los teftiaOS nuc 

recibiere fean de los vezmos naturales de aquella Ciudad,Pucs 

ellos ic han declarado por fus enemigos,y eltcftigo enemigo 
n« fe deue recibir,ni examinar en ningún juizio.pot irreoular’ 

y extraordinario que fea,y por grauc.y atroz qu¿ fea el cfclito* 
que íe trate de comprouar. \ afstmifmo fera conforme i 
derecho, que lcs haga las repreguntas que conuenaan, psr, 

que por todos medios quede mas feguta, y acrifoUda la ver. 
dad. 

SuplicaaV.M.fcfiiuademandar.qucenelSupremoCon; 
fcjo de Italia (e lean los matronales, y cartas referidas del 

Ar^-obifpo dcPalermo.y Conde de Avaladlas que han efcii- 
to al Goucrnadot del Confejo a la letra , para que todos les 

Mmiftros queden enterados de lo que contienen, y obten en 

cfta materia fegun derecho, y cafo que en jufticia íedeua r¿- 

biar Miniftto pata la auenguacion de! memorial, fcadc otro 

Rcyno,y la haga en otro lugar,fuera de la juiifdicion de Me- 

zina. 



;zina,donde el Suplicante pue da afsiftit libre , y feguramentc 

a reconocer lósceftigOSjV Inzer fus detenías, y que no reciba 

teftigosvezi'nos * ni naturalesde aquella Ciudad, por fet fus 

C nenligos ,y que les llaga codas las repreguntas que coquea, 

gao,y qfi el Supremo Confejo motiuare algo contra, las refe¬ 

ridas razones del Suplicante los haga notorios, pues eílá prop ¬ 

io a fatisfácer por fu Abogado en derecho,pues no fcra razón 

que Vn Soldado que tantas vezes ha auemurado fu vida, y 
pueftola en los mayores peligros por el feruicio de V.A4.que¬ 

de ex puerto a vna calumnia tan cuídente,y coníigan fus ene¬ 
migos el lograr las importaras que le han hecho, y eí quedar 

con mayor libertad,pata defuiar.y apartar los Miniftros mas 

zcloíos del feruicio de V.M. con femejantes pretexto?, que 
, demas de fcr jdfticia.recibirá merced de la Real, y podeiobí 

piano de V.M.&c. 
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